
CONSTANCIA SECRETARIAL Villamaría-Caldas dos (02) de abril de dos mil 

veinticuatro (2024). Pasa a Despacho de la señora Juez informándole que, en escrito 

que antecede la EPS SALUD TOTAL, allegó memorial. 

 

 

GABRIEL GIRALDO CEDEÑO  

SECRETARIO 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría (Caldas), dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado 2023-00244 

Auto Sustanciación No.506 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se PONE conocimiento de 

las partes el memorial allegado por la EPS SALUD TOTAL la cual obra en folio que 

antecede; para los fines pertinentes; mismas que pueden ser consultadas en el 

expediente compartido o ser solicitadas en la secretaria del despacho. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ÁNGELA MARÍA DELGADO DÍAZ  

JUEZ 
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